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No se publica los domingos hl días testlvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
QKDEU de 23 de Abril de 1956 por la 

que se dictan normas para la qpli 
cación del Decreto-ley de 13 de Mar 
zo último sobre prostitución. 
Excmos. Sres.: E l Decreto ley de 3 

de Marzo último ha declarado ilícita 
y prohibida la explotación de la mu
jer mediante el ejercicio público de 
la prostitución, decretando la clau
sura de los prostíbulos y casas de 
tolerancia, y ha encomendado al Pa
tronato de Protección a la Mujer el 
cuidado de la regeneración de las 
mujeres que han sido objeto de este 
vil tráfico. 

La tarea de proceder al cierre de 
prostíbulos y casas de tolerancia co
rresponde a las Autoridades guber
nativas, las que habrán de tener en 
cuenta muy especialmente, por lo 
que se refiere a la clausura de las 
casas de tolerancia, el hecho de que 
en ellas he produzca, en forma osten
sible o encubierta, la situación de 
explotación de las muí eres prosti
tuidas. J F 

Al Patronato de Protección a la 
nifiJer 9?rresP0nde velar por la dig-
umcación de estas mujeres median-
onn medidas de vigilancia tutelar 
cad C0l:isidere más adecuadas en 
^ a caso, prestándoles su asistencia 

¿.«Poyo para su encauzamiento ha-
Püdia11!! vida de trabajo honrado. 
la& e» T? lle8ar. incluso, a internar-
ciian? ^stal:)^ecinaiientos adecuados 
deviHaíi^f2031111611^ y medios 
tanojat A1}08 y se den las circuns-
Orden ptmto séPtimo de esta 

del Pafr®alizar esta ^bo'r. las Juntas 
MüiPl.4ír?nato de Protección a la 

Pa 
;¡ 

Vas actuá >S Autoridades gabernati-
c i ó n . ^ w11/11 perfecta coordina-
la ̂ ebiHa I-1?. ose mutuo apoyo con 

E n s n ^ ^ ^ ^ n c i a . P J 
ar los n!lrtud' y a fin de desarro-

íferenc^ecePtos del Decreto-ley de 
'^oho'f68^ Presidencia del Go-
1.° LaVeTnido a bien disponer: 

H 2tas Pro^i 
ae Protección a la Mujer atroiiatoSciJu2tas Proyinciales *del 

prestarán todo su apoyo y colabora
ción a la Dirección General de Se
guridad y a los Gobernadores Civiles 
para el más eficaz cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto ley de 3 
de Marzo del corriente año. 

Esta misión colaboradora del Pa 
tronato de Protección a la Mujer 
respecto de las Autoridades guber
nativas, incumbirá a las Juntas Lo
cales en aquellas poblaciones en que 
se hallen constituidas, pero siempre 
bajo la dependencia de la respectiva 
Junta Provincial. E n las poblacio
nes que carezcan de Junta Local, la 
Provincial respectiva podrá designar 
un Delegado para colaborar con los 
Alcaldes en la ejecución del Decre
to-Ley. 

2. ° L a Autoridad gubernativa for
mará una relación de los prostíbu
los y casas de tolerancia existentes 
en el territorio de su jurisdicción 
que hayan de ser clausurados con
forme al Decreto-Ley, para lo cual 
abrirán los oportunos expedientes 
en que se justifiqué de modo indubi 
tado qué en tales casas se produce el 
tráfico declarado ilícito y prohibido. 

3. ° Una vez terminado el expe
diéntense requerirá, por los Agentes 
de la autoridad, a los titulares de 
cada una de estas casas para que las 
cierren, notificándoles que transcu
rrido, el plazo marcado en el artículo 
tercero del Decreto-Ley, se procede 
rá gubernativamente [a su clausura, 
con imposición de las sanciones co
rrespondientes. 

4. ° Dentro del plazo de cinco días 
a partir de la notificación y requeri
miento para la clausura de los pros
tíbulos, el titular de cada casa entre
gará a los Agentes dé la autoridad 
una relación de las mujeres dedica
das al tráfico lícilo, con expresión 
de su nombre, edad y naturaleza. 
E n los casos en que los titulares pro
cedan voluntariamente a la clausura, 
también estarán obligados a entre
gar dicha relación a los Agentes de 
la autoridad. Estas relaciones se 
pondrán a disposición de las Juntas 
del Patronato, que enviarán copia 
de las mismas a la Junta Nacional. 

5. ° Con vista de estas relaciones 
facilitadas por los titulares de las 
casas o formadas por la Policía, las 
Autoridades gubernativas, puestas 
en relación con los Organos del Pa
tronato de Protección a la Mujer, 
adoptarán aquellas medidas que su 
celo les sugiera para encauzar y pro-' 
curar la regeneración j l e aquellas 
mujeres y tratar de dedicarlas a Nun 
trabajo honrado, 

6. ° A tal fin, las mujeres salidas 
de los prostíbulos podrán ser decla
radas por las Juntas del Patronato 
en situación de vigilancia tutelar, en 
aquellos casos en que lo estimen 
procedente. 

7. ° Además de las atribuciones 
conferidas al Patronato de Protec
ción a la Mujer por la Ley de 20 de 
Diciembre de 1952, el Patronato po
drá internar en sus Establecimién-
tos, cuando lo considere necesario, 
a todas aquellas mujeres salidas de 
prostíbulos que voluntariamente lo 
soliciten, hasta que puedan ser en
cauzadas hacia una vida de trabajo 
honrado. 

8. ° E l Patronato de Protección a 
la Mujer ejercerá su misión de tutela 
en la medida que sea prudente, en
caminada a la reeducación d e s ú s 
protegidas. Para ello la Dirección 
General de Seguridad y las Jefaturas 
de Policía pondrán a disposición de 
las Juntas Provinciales del Pafro 
nato los elementos personales que 
se estimen indispensables al cumpli
miento de esta misión, y facilitarán 
los medios de locomoción y despla
zamiento que sean necesarios. 

También se proporcionará a las 
protegidas la asistencia médica y 
farmacéutica que pueda ser necesa
ria a través de los Organismos e Ins
tituciones competentes y previa pres
cripción facultativa del Médico ads
crito a los órganos del Patronato. 

9. ° Para el internámiento de las 
mujeres, en los casos a que hace re-' 
ferencia el punto séptimo, el Patro
nato de Protección a la Mujer orga
nizará los adecuados Institutos o 
reforzará los que estuvieren organi
zados, a cuyo fin, la Junta Nacional 



préparará urgentemente una Memo
ria, con objeto de que puedan habi
litarse los medios económicos nece
sarios para el pago d é l o s interna-
mientos. 

10. Las Autoridades gubernativas 
facilitarán cuantos medios sean ne
cesarios para trasladar a las mujeres 
salidas de los prostíbulos a las loca
lidades de donde procedieren, en los 
casos en que las mismas lo soliciten; 
procurando ponerlas a disposición 
de sus padres, para que cuiden de su 
readaptación, viviendo en su com
pañía. 

E n tales casos, se dará cuenta in
mediatamente al órgano competente 
del Patronato de Protección a la Mu
jer, para que pueda ejercer sobre 
ellas la misión de vigilancia y tutela 
que le corresponde. 

11. Se encomienda especialísima-
mente a los Organismos del Patro
nato a colaboración con las Autori
dades gubernativas para que las in
formen de todos los casos en que 
permanezcan abiertos prostíbulos o 
casas de tolerencia, una vez trans 
currido el plazo fijado para su clau
sura, y de todo aquello que se rela
cione con el más fiel cumplimiento 
del Decreto Ley. 

Lo que comunico a VV. E E . para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. E E . muchos 
años. 

Madrid, 23 de Abril de 1956. 1 

Excmos. Sres... 
C A R R E R O 

2035 

MiDísterío de Agricultura 
O R D E N de 23 de Abril de 1956 por la 

que se dictan normas para cumplí 
miento de los Decretos de 16 de Ene 
ro de 1953 y 28 de Octubre de 1955, 
sobre obligatoriedad del cultivo fo
rrajero y sostenimiento de ganado 
en las explotaciones agrícolas de las 
zonas que se indican. 

^I lmo. Sr.: Facultado el Ministerio 
de Agricultura, conforme a los De 
cretos de 16 de Enero de 1953 y 28 de 
Octubre de 1955, sobre obligatorie 
dad del cultivo forrajero y sosteni 
miento de un peso vivo en determi 
nadas explotaciones para fijar los 
porcentajes de dicho cultivo, las co
marcas donde se aplicará y las ex
cepciones a que, para ciertas explo
taciones, pudiera haber lugar, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
las atribuciones que le confiere el 
articulo noveno del Decreto de 28 de 
Octubre de 1955, ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.—El Decreto de 28 de Oc 
tubre de 1955 será de aplicación a 
partir del año agrícola 1956 57 a las 
explotaciones agrícolas de secano si 
tuadas en las zonas que se especifi
can de las provincias siguientes: Ala-
va, Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, 

Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdo
ba, Cuenca, Granada, Guadal jara, 
Huelva, Jaén, León, Lérida, Logroño, 
Madrid, Málaga, Navarra, Palencia. 
Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, 
Teruel, Toledo, Valladolid y Zamora, 

Segundo,—En las provincias seña
ladas en el apartado anterior, será 
obligatorio el cultivo de plantas fo 
rrajeras en las explotaciones agríco
las de secano que, cultivadas a dos 
hojas o al tercio, tengan una exten 
sión superior a 100 hectáreas. 

Los porcentajes máximos de siera 
bra obligatoria de forrajeras en rela
ción con la superficie obligatoria que 
corresponda dedicar al trigo, serán 
los que por provincias y comarcas 
de las mismas se relacionan a conti 
nuación: 

León,—El 15 por 100 en la zona de 
la Meseta. 

Cuando en alguno de los partidos 
judiciales que se indican anterior 
mente no resulten afectados todos 
sus términos municipales, las Jefatu 
ras Agronómicas propondrán a la 
Dirección General de Agricultura los 
que deban ser tenidos en cuenta a 
los efectos de la obligatoriedad del 
cultivo forrajero, y una vez a proba 
da dicha propuesta deberá ser publi 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para general conocimiento. 

Tercero.—Las explotaciones agrí
colas de secano que, cultivadas a dos 
hojas o al tercio, tengan una exteo 
sión superior a 250 hectáreas, y las 
de regadío de extensión superior a 
25 hectáreas que lleven más de cinco 
años de puesta en riego, deberán se
guir dedicando al cultivo forrajero 
las superficies fijadas de acuerdo con 
el Decreto de 16 de Enero de 1953 y 
Orden ministerial de 27 de Julio del 
mismo año. 

Cuarto.—En las explotaciones agrí
colas de secano cultivadas a dos ho
jas ó al tercio que hallándose com
prendidas dentro de las zonas o co
marcas señaladas en el apartado se
gundo de la presente Orden ministe
rial tengan una extensión superior 
a cien hectáreas, deberá sembrarse, 
como mínimo, durante el año agrí
cola 1956 57, el tercio de la superficie 
máxima obligatoria de plantas forra 
jeras fijado; dos tercios, en el año 
agrícola 1957 58, y la totalidad, en 
los sucesivos. 

Quinto.—A partir del año agrícola 
1956 57, y en las provincias que se 
determinan a continuación, se debe
rá dedicar como mínimo al cultivo 
de forrajeras el 20 por 100 de la su
perficie de las explotaciones de rega
dío de extensión superior a 12 hec
táreas que lleven más de cinco años 
de puesta en riego: Alava, Albacete, 
Alicante, Avila, Badajoz, Barcelona, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, 
Ciudad Réal, Córdoba, Cuenca, Ge
rona, Granada, Guadalajara, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Lérida,^ Logro
ño, Madrid, Málaga, Murcia, Nava

rra, Palencia, Salamanca, 
Sevilla, Soria, Tarragona TP0̂  
Toledo, Valladolid, Zamora 7 
za y Valencia. ' arago-

Sexto.— Los cultivadores de fi 
que deseen acogerse a alguna í 1 0 ^ 
excepciones establecidas en i 'as 
tículos quinto y sexto del Deornf ar-
16 de Enero de 1953 deberán i de 
tarlo por conducto de la jj0.lci-
Agronómica de la provincia en a 
de radique la finca, para que ^ 
debidamente informad;» la net •• ' 
a la Dirección General dé Agrien',011 
ra, que dictará en cada caso la * u" caso la 
l u c í o n procedente. 

Contra la resolución de la Djr 
ción General de Agricultura nnd?* 
interponerse recurso de alzada 
este Minislerio. 

reso-

ame 

Séptimo.—Las producciones forra 
jeras obtenidas en las fincas afecta 
das por el Decreto de 28 de Octubre 
de 1955 y por la presente Orden ral 
nisterial, deberán ser segadas y reco 
gidas, aun en el caso de que se desti-
nen a ser consumidas en verde por 
el ganado, quedando prohibido en 
las superficies dedicadas a dicho cul
tivo la entrada de cualquier clase de 
ganado para consumir directamente 
en el terreno los forrajes producidos. 

Octavo, — Cuando el cultivador 
desee enterrar la totalidad o una 
parte de la producción fon ajera, de
berá comunicarlo a la Jefatura Agro 
nómica de la provincia correspon
diente, para que ésta la otorgue el 
oportuno permiso y compruebe pos
teriormente que la operación se ha 
efectuado con sujeción a os térmi 
nos dei mismo. / 

Noveno.—Los agricultores obliga
dos al cultivo de plantas forrajeras 
presentarán en las Jefaturas Agronó
micas correspondientes, dentro de 
un plazo de quince días, a partir de 
la fecha de publicación de la presen 
te Orden ministerial en' el Boletín 
Oficial del Estado, declaración jura
da, cuya redacción habrá degustar
se al modelo que al final se inserta 
(anejo núm. 1). 

E n caso de incumplimiento de esta 
obligación, la Jefatura Agronómica, 
previa visita de inspección a la nú ^ 
correspondiente, fijará la super 
obligatoria de cultivo de P1^88 e 
rrajeras y el peso vivo mínimo 
ha de exirtir en la finca, asi & 
los plazos en que debe darse °U c¡o-
miento a las respectivas obUg 
nes. . ^ o l í -

Décimo,—Para el mepr curoP' 
la Pimiento de lo establecido en 

senté Orden ministerial, cada^ ^ 
ra Agronómica remitirá, en el 
de un mes, a partir de la pu 
de la misma, a la Jefatura ^ 
de Ganadería corres pondi ente, 
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«QX términos municipales, de 
fffiocas afectadas. 

T déci1110—Las Jefaturas de Ga-
J e f í a . e n 6! plazo de un mes a 

t r de la recepción de las relacio 
Par a qUe sé refiere el apartado ante-
oeSr y previas las comprobaciones 
^ortunas, remitirán a la Jefatura 
Agronómica correspondiente reía-

'D Por términos municipales, del 
C1 nado de toda clase vinculado a las 
explotaciones afectadas. 

Duodécimo.-Las Jefaturas Agio 
uómicas, a la vista d£ las declaracio 
nes de los agricultores y de los dalos 
suministrados por las Jefaturas pro
vinciales de Ganadería, dentro del 
plazo de quince días a partir de la 
tetminación del plazo fijado en el 
apartado 11, fijará las superficies de 
forrajeras y los pesos mínimos de 
ganado que deben existir en cada 
explotación, así como los plazos en 
que ha de darse cumplimiento a lo 
establecido en los apartados según- j 
do, cuarto, 13 y 14 de esta disposi-1 
ción, comunicándolo a la Dirección 
General de Agricultura. 

Décimotercero,—Los límites entre 
los que deberán estar comprendidos 
los pesos mínimos de ganado vivo 
por hectáreas exigibles a los distin
tos aprovechamientos y zonas son 
los que se detallan en el anejo núme
ro dos de la presente Orden. 

Décimocuarto.-El ritmo a que ha
brá de atemperarse el incremento 
del peso mínimo de ganado vivo. 
Por hectárea, fijado a cada explota
ción agrícola, será el siguiente: 

En el añ0 agrícola 1957-58 deberá 
alcanzarse, el 70 por 100 del peso 
l̂vo mínimo fijado; en el año agríco-

la 1958 59, el 80 por 100; en el ano 
focóla 1959 60. el 90 por 100, y en 
108 sucesivos, la totalidad. 

ecimoquimo>_ Las infracGiones 
de lo disp 

A N E J O N Ú M E R O 1 

Don . . , cultivador directo (propietario 
o arrendatario) de la finca denominada . . . . . . . \ , , sita en el 
término municipal de . . , provincia de » 
a los efectos de lo dispuesto en el Decreto de 28 de Octubre de 1955, for
mula la siguiente 

D E C L A R A C I Ó N J U R A D A 

L a referida finca tiene actualmente los aprovechamientos agrícolas 
que a continuación se indican: 

A P R O V E C H A M I E N T O S H E C T Á R E A S 

Secano: l , 

Secano cereal a dos hojas. 

Secano cereal a tres hojas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Secano cereal a cuatro o más hojas 

Eria l a pastos... . . 

Pradera natural de siega. . . 

Dehesa o pastizal con arbolado. 

Dehesando pastos y labor con arbolado. . . . . . . . . . 

Monte alto o bajo con pastos í 

Otros aprovechamientos.. 

Regadío: 

Cultivo herbáceo, , 

Superficie total de la finca, 

1 Superficie obligatoria de siembra de trigo: 

Secano: 

Regadío. 

. . . . . . . Ha. 

Ha. 

Ganado existente actualmente en la finca: 

E S P E C I E S NÚM. DE CABEZAS PESO TOTAL 

mini t PUest0 én la presente Orden 
glo „ls1erial se sancionarán con arre-

^de 1PíirerVenido ei 

En 

^ 6 1955 Decret0 de 2{* de '0~cta 

de i94ala Ley de 5 de Noviembre 
de i6 y a¿lículo décimo del Decreto 
séptime^Enero de 1953 y artículo 

^ocW001111111^0 a V. I . para su 
Dio^1110 y demás efectos. 
Êidriri a V. I. muchos años. 

u ' ^ de Abril de 1956. 

^ Sr n- CAVESTANY 
Altura eCtor éeneraI de Agri-

Í Vacuno., 

f Caballar. 
I • 
i Mular . . 

! A s n a l . , . 
I 

. L a n a r . . . 

¡Cabr ío . . 

Porcino. 

Aves . . . . 

a . . . . . . de . . . . . . . . . 

Ej cultivador directo, 

de 1956. 
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Gobierno Civil 

ieliproiiittó i e i e í r 
C I R C U L A R 

Debidamente autorizado p0r , 
Superioridad, me ausento de la n a 
vincia, quedando encargado inleri 
ñámente del Mando de la misma 
de acuerdo coiMo dispuesto en lá 
vigente Ley de Régimen Local, el 
limo, Sr. D. Gonzalo Fernández Va-
Hadares, Presidente de la Audiencia 
Provincial. 

Lo que se hace publico para gene, 
ral conocimiento. 

León, 7 de Mayo de 1956. 
2053 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria, 

lelatora de Obras Públicas 
lie la proyincia te León 

N O T A - A N U N C I O 

ELECTRICIDAD 
Don Ovidio García González, ve 

ciño de Santa María de Ordáx, soli 
cita autorización para instalar una 
línea eléctrica a 6.000 voltios, desde 
el puente de Villarrodrigo hasta la 
cerámica de su propiedad, situada 
unto al Km, 112 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles. 

Su longitud es de 1.100 metros, 
cruzando la carretera citada en el 
Km. 112, un camino carretero y va
rias fincas particulares. 

Solicita la imposición de servi
dumbre forzosá de paso sobre terre
nos de dominio público y comuna} 
no siendo necesaria sobre los parti
culares por haber llegado a un acuer
do con sus propietarios. 

Lo que se hace público para qoe 
las personas o entidades í116 se. ^ 
sideren perjudicadas con la P6*10' ' 
puedan formular cuantas reclaro 
ciones tengan por conveniente 
tro del plazo de treinta días, con a 
dos a partir de la fecha de P^TlN 
ción de este anuncio en el i>o ^ 
OFICIAL, de ía Provincia ant? 
Alcaldías de Santa María de en 
, Ríoseco de Tapia, asi cooiu . 
esta Jefatura, donde estarán"* y 
nifiesto al público la } P s ^ \ á h i -
proyecto en los días y hora 
es de oficina, ' cfí gil0' 

León, 13 de Abril de m ^ " 
geniero Jefe, Pío Linares. taS, 
1714 N ú m . 5 0 5 . - 1 0 7 ^ F 



PIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

g R C I C I O D E 1 9 5 5 T R I M E S T R E 3.° 

CUENTA que riade esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Conversión de Terrenos. ; 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

13 

I N G R E S O S 

Crédito Provincial, 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

659.115,90 

659.115,90 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

T O T A L -
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

659.115,90 

659.115,90 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre a n t e r i o r . . . . . . . . . . 659.115,90 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. » 

CARGO . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . 659.116,90 

DATA por gastos verificádos en el mismo. . . v . . . . . . . . . . » 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 659.115,90 

León, 14 de Octubre de 1955 — E l Depositario, L . Corona. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León» 18 de Noviembre de 1955.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
siOrf̂ !ía. p0ínisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad COE la presente cuenta y pasarla g Is 
p a c i ó n de la Excma. Diputación. 

eon. 19 de Noviembre de 1955, — E l Presidente, Julián de León. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 25 de Noviembre de 19c5 y 

Sfet^io^da y publíquese en el BOLETÍN OFICIA I a los fftc\oh legales,;—El FJ e s i á tn t e{ Vega Fernández.—FA Se-
l0' florentino Diez. 5213 



s 1 
Serncins Hldrádícos del Norte de Espala 

Expropiación forzosa para la ocupación de fincas en el término municipal de Cubillos del Sil (León), para 
ejecución de las obras de los ((Diques de tierras» del Pantano de Bárcena. ' a ^ 

Por Decreto de 28 de Octubre de 1955, se declaran de urgente realización las obras correspondient 
^Proyecto de replanteo dél Pantano de Bárcena (León)», a los efectos de que les sea aplicable el proceditnf8 â  
de urgencia para la expropiación forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1964 y demás disn0^ 
ciones vigentes sobre la materia, P0ŝ  

Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de dicha Le^r, con aplicación a las fincas que a continuac ^ 
se detallan, situadas en el término municipal de Cubillos del Sil (León), se publica el presente edicto, hacienH 
saber a los propietarios y demás interesados que, a los dope (12) días hábiles y siguientes a contar de la publi 
c ión del mismo en el ((Boletín Oficial del Estado, se dará comienzo a las diez horas, a levantar sobre el ten
ias actas previas a la ocupación de las fincas que a continuación se relacionan; previniéndose a los interesad10 
que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del artículo 52 del8 
referida Ley. 

Orense, 30 de Abril dé 1956.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

RELACION1 de propietaiios y fincas que es necesario ocupar con motivo de las obras de los ((Diques de tierras)) 
el Pantano de Bárcena. 

m 

M.0 de 

la finca 

1 
1' 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

29' 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Agustín Nistal Rodríguez 
« Lorenzo Ramos Villar 
» Pedro Fernández Marqués ' 
» Rufino Calvo Corral 

Comunal 
D. Benito Rodríguez Calvo 

> Antolino Cascallana 
» Domingo Nistal Ramos 
» José Prado 
» Dionisio Corral 
» Antonio González Orallo 

D.a Saturna Cascallana 
» Salvadora Calvó 

D. José Calvo Ramos 
» Manuel Gutiérrez 
» Esteban Pestaña 
» Tomás Ramón R^món 
» Francisco Rodríguez 
» Fidel Ramos 
» Manuel Corral 

D.a Manuela de la Fuente 
D. Marcos Ramos 
» Ramón Voces 
» Manuel Corral 
» Prudencio Cascallana García 

D.a Antolina Villar Reguera 
D. Julián Juarro Vallejo 

» José Fernández Nistal ŷ hermano 
» Prudencio García 
» Tomás Nistal Ramos 
» Alfredo de la Fuente 
» Aníbal Rodríguez Corral 
» Luciano Fernández Corral 
» Aníbal Rodríguez Corral 
» Luciano Fernández Corral 
» Miguel Calvo Ramos 
» José Prado 
» José Prado 
>x Claudio González Gómez 
» Benjamín Bardón 
» Rafael Calvo 
» Pedro García 
» Isabel Maceira 
» Gonzalo Reguera 
» Marcos Ramos 
» Ramón Corral 
» Esteban Pestaña 

VECINO/ O 

Cubillos del Si l 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem v 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id^m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

SITUACION 

La Grisuela 
Idem 
Idem 
Los Candares 
Idem 
Idem 
Idem 
San Justo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem > , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Camino Gándara 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de cultivo 

Viña 
Idem 
Idem 
Cereal. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña . 
ídem 
Cereal 
Monte 
Idem 
Cereal 
Idem 
Viña 
Cereal 
Monte 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



NOMBRES Y APELLltíOS 

[), Marcos Ramos 
flros Francisco Alonso 
p. Esteban Pestaña 

Francisco Fernández Nistal 
Domingo Menéndez González 
Domingo Menéndez González 
José Fernández Nistal 
José Fernández Nistal «Lechero» 

D.a Manuela Corral Reguera 
D. Camilo Burón 
» Tomás Nistal' Ramos 
» José A. Corral Corral 
» Lorenzo Ramos 
» Fidel Ramos 
» Telesforo Gómez Núñez 
» Pedro González Carballo 
» Marcelino Calvo Fernández 
» Félix Marqués Gómez 
» José A. Corral Corral 

Herederos de Porras 
D. Pedro Fernández Marqués 
» Salustiano Cascallana Fernández 
» Francisco Rodríguez López 
» Lorenzo Ramos Villar 
» Daniel Fernández González y 

Domingo Nísíal Ramos 
» Manuel Menéndez Reguera 
» Francisco Rodríguez 
» Manuel Gutiérrez 
» Tomás Nistal Ramos 
» José Calvo 
» José María González «Barbero» 

D.' Ludivina Calvo Ramos 
D. Pedro García 

» Francisco G . Rodríguez 
» Daniel Fernández 
» Francisco Quiroga García 
» Pedro Andrés 
»Jesús Martínez 
» Marcelino Corral Corral 
» Francisco Cascallana Orallo 
» Prudencio García 
» Adrián Calvo 
» José M.a Fernández Nistal 
» José M.a Fernández Nistal 
» Gregorio Fernádez Martínez 
» Pedro Fernández Marqués . 
» Pedro Fernández Marqués 

Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
D. José A. Corral 
» Gabriel Rano Marqués 
» Ceferino Martínez González 
» Lorenzo Fernández 
» Antonio González Orallo 
* Clodomiro Sierra 
» Aquilino Martínez 
» Santos Martínez 
» Baldomero Fernández y Luis Menéndez 

Jf Santos Martínez Calvo 
u- Paulina Sierra Marfínéz 

l £larcelina Fernández Fernández 
» paulina Sierra Martínez 
l gafael Rodríguez Calvo 
* francisco Rodríguez «Moreno» 
* J^edro Andrés 
* Gabriel Rano 

R e d e r o s de Severo Gómez Núñez 

VECINDAD 

Cubillos del Sil 
Bembibre 
Cubillos del Sii 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem * 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Cubillos del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem j 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bárcena 
Idem 
Idem 
Cubillos 
Bárcena 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cubillos 
Idem 
Idem 
Bárcena 
Cubillos 

SITUACION 

Camino Gándara 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem -
Idem 
Idem \ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Gándara 
Idem 
ídem 
Idem 
Gabanzal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E l Tesíllón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de cultivo 

Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal 
Viña 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idefti 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Monte 
Cereal 
Idem 
Monte 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
laem 
Idem 

rense' 30 de Abril de 1956.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 
1983 Núm. 509.-1.221,50 Ptaa. 
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SeleMin de Hacienda 
de ti iroiíncía de Ledn 

Senicio del Cataslro de la Riuneza 
Rüslica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie 

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días, se 
hallarán expuestos al público, en los 
Ayuntamientos de Joara y Ardóo, el 
Padrón de contribuyentes que grava 
la riqueza rústica de los menciona 
dos términos municipales. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones aritméticas que en él 
encuentren al determinar la contri
bución. ^ 

León, 7 de Mayo de 1956.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 B.p: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2049 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 

Don Eloy Alonso González, vecino 
de Torre del Bierzo (León) solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del río Velasco y las procedentes de 
las purgas del lavadero de la E m 
presa G, Durana, en términos de 
Santa Marina del Sil, Ayuntamiento 
de Toreno, provincia de León, 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha á un canal de 
unos 100 metros de longitud, que las 
conducirá a una batería de 6 balsas 
en serie, la última de las cuales des
aguará en el río Velasco. 

Se solicita la ocupación de ios te-
írenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 

la autorización solicitada puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo-desee en la Alcal 
día de • Toreno, o en las Ofici
nas de estos Servicios Hidráulicos, 
sitas en la calle de Dr. Qasal, nú 
mero 2, 3.°, de esta ciudad, donde se 
hallará de manifiesto el expediente 
y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 17 de Abril de 1956.—El In
geniero Director César Conti. 
1815 Núm. 502.-118,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Este Excmo. Ayuntamiento saca a 
nueva subasta pública la enajena
ción de varias parcelas de terreno 
de pertenencia municipal, de las di
mensiones y con los mismos precios 
tipos con que figuran relacionadas 
en los «Boletines Oficiales» del Es
tado y de la provincia de techas 6 
y 7 de Octubre de 1955, respectiva
mente, designadas con las letras A, 

B , E , F , G. H, I, J , K, L , L l , y N. 
E n la Secretaría de este Ayunta

miento, y durante las horas de ofi
cina, se podrán presentar las propo
siciones para tomar parte en la su
basta, dentro de los veinte días há
biles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. Durante el mismo plazo y 
horas, podrá ser exaaminado el ex
pediente y pliego de condiciones por 
los licitadorés, quienes, para optar a 
la subasta, deberán Constituir pre
viamente una garantía equivalente al 
dos por ciento del precio tipo seña 
lado para cada una de las fincas que 
soliciten. 

E l acto de apertura de los pliegos 
presentados tendrá lugar en esta 
Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente al de terminación del 
plazo para la presentación de pro
posiciones. 

León, 27 de Abril de 1956.—El Al
calde, A, Cadórniga. 

Modelo de proposición 
D , vecino de domici

liado en enterado del anuncio 
publicado ety el Boletín Oficial del 
Estado del día . . . . , así como del 
expediente y pliego de condiciones 
para la enajenación de las parcelas 
que en, el anuncio se relacionan, 
propiedad del Ayuntamiento, acep-
Jando íntegramente las condiciones 
indicadas, propone satisfacer por la 
parcela designada con la letra 
sita en , . . . , la cantidad de . . . . (en 
letra) pesetas. 

(Fecha, y firma del proponente), 
1975 Núm. 504. -143,00 ptas. 

A N U N C I O 

Don Leandro Nieto Peña, l{e„ 
dor de Organismos oficíales ^ 

mo 

Hago saber: Que a partir H Î ^ 
1.° y hasta el 10 del próximo m la 
Junio, se recaudan en estas ofip^S ^e 
establecidas en León, Avenid ^ 
José Antonio, núm. 17, 3.°, las ^ ^ 
por los conceptos y Organismorrr s 
luego se indicarán, y además en i 
días que también se indican se n 
cederá a su cobranza en: ^To' 

Días 2 y 3, Bercianos deiPáram 
(Ayuntamiento y Junta Vecinal) 

Días 2 y 3, Zuares del Pára 
(Ayuntamiento de Bercianos) 

Día 4,-Lorenzana (Junta Vecinan 
Día 5 San Ciprianp del Condado 

^Junta Vecinal). u 
Día 7, San Andrés del Habanedo 

(Ayuntamiento). 
Día 8, Idem en Trobajo del Ca-

mino. 
Días 11 y 12, Calzada del Coto 

(Ayuntamiento y Junta Vecinal). 
Día 14, Santa Olaja de Eslonza 

(Junta Vecinal). 
Día 15, Vil lamuñío (Junta Vecinal) 
Día 15, Villamol (Sindicato Riego). 
Dia 16, Villanueva del Carnero 

(Junta Vecinal). 
Días 18 y-19, Villadangos del Pá-

ramo (Ayuntamiento). 
Días 21 y 22, Boca de Huérgano 

(Ayuntamiento y Hermandad Sindi
cal). 

Días 22 y 23, Castrillo de Cabrera 
(Ayuntamiento). 

Días 24, 25 y 26, San Esteban de 
Valdueza (Ayuntamiento). 

Día 28, Argayo (Junta Vecinal). 
Día 29, Sorbeda (Junta Vecinal). 
Día 30, Villamartín del Sil (Junta 

Vecinal). 
Día 29, Torre del Bierzo (Ayun

tamiento de Albares de la Ribera). 
Día 30, Torre del Bierzo (en el 

Ayuntamiento). 
Si se deja transcurrir el día 10 de 

Junio sin hacer efectivas las cuotas 
incurrirán en el recargo de apremio 
del veinte por ciento sobre sus cuo
tas sin más aviso ni notificación^ 
pero será reducido aquél al : qFgi 
100 si abonan las mismas del¿ 
30 del referido mes de Junio. 

Lo que se hace saber en cump^ 
miento y a efecto de lo determi ^ 
eñ la norma 6.a del artícul0 / Les, 
Reglamento de Haciendas L o ^ 

León a 1.° de .Mayo de 1956.- ^ 

dro Nielo. -—— 
L É O N 

Imprenta de la Diputación 
_ 1 9 6 6 -


